
JUZGADO NOVENO DE FAMILIA 

         Bogotá D.C., 01 septiembre de dos mil veinte (2020) 

  

         Rad. 2019-0958. 

  

         Visto el memorial que antecede y revisado el expediente se observa que 

en el auto de fecha 11 de agosto de 2020, se incurrió en error al señalar el 

nombre de las partes, razón por la cual el Juzgado de conformidad con el 

artículo 286 del C.G. del P.,  

  

  

         RESUELVE 

  

  

         Téngase en cuenta para todos los fines legales que el nombre del 

demandante es ALDEMAR CASTRO CUBILLOS y la demandada KATERIN 

DACHEIRA CASTRO CHAVARRO y MAIKOL STIVEN CASTRO 

CHAVARRO representados por su progenitora YULY PAOLA CHAVARRO 

RUBIANO y no como allí se dijo. 

  

         Notifíquese este auto conjuntamente con el auto admisorio de la 

demanda y el auto fecha 11 de agosto de 2020. 

  

         De otra parte, en relación con la orden de tener por notificada a la 

demandada KATERIN DACHEIRA CASTRO CHAVARRO y MAIKOL STIVEN 

CASTRO CHAVARRO representados por su progenitora YULY PAOLA 

CHAVARRO RUBIANO, por conducta concluyente, observa el despacho que 

se estaría vulnerado su derecho de defensa y por ende el debido proceso, 

razón por la cual el despacho se apartara para todos los efectos legales de esa 

decisión. 

  

         En consecuencia, se dispondrá la notificación a la parte demanda en la 

forma señalada en los artículos 291 a 293 y 301 del C. G del P.  

  



         Mientras se tramita esta actuación seguirá vigente la cuota provisional 

fijada.  

  

         Se requiere a la parte demandante informando lo aquí dispuesto, 

indicándole que debe adelantar los trámites de notificación de la parte 

demandada.  

  

         Ahora bien, teniendo en cuenta lo anteriormente decidido y como han 

quedado aclaradas las actuaciones en este asunto, el despacho por 

sustracción de materia se abstendrá de resolver el recurso de reposición 

elevado por el Defensor de Familia. 

  

  

  

         NOTIFÍQUESE  

  

  

CESAR ENRIQUE OSORIO ORTIZ 

    JUEZ 

  

      

Jes 

  

                                  

  

JUZGADO 9 DE FAMILIA DE BOGOTA D.C. 

  



Por anotación en el estado No.58 de fecha 02-09-2020 fue notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 

A.M. 

 

 EL SECRETARIO TOMAS OLAYA GONZALEZ 

 


